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Recurso nº 712/2024 C.A. Illes Balears nº 37/2024 

RESOLUCIÓN DE ADOPCIÓN DE MEDIDA CAUTELAR 

Examinado el recurso arriba citado, la Secretaria del Tribunal Administrativo Central de 

Recursos Contractuales ha adoptado la siguiente resolución: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero. Dª. Ángeles Martínez Campo, en representación de TELEFÓNICA DE 

ESPAÑA, S.A.U. y TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA, S.A.U., y D. José Manuel 

Caramés Pons en representación de TELEFÓNICA IOT & BIG DATA TECH, S.A.U., en 

compromiso de UTE, interpusieron recurso especial en materia de contratación contra el 

acuerdo de adjudicación del procedimiento “Servicio de comunicaciones corporativo 

centralizado: telefonía fija y telecomunicaciones móviles (voz y datos), redes de datos, 

acceso a internet, interconexión de red interior y wifi y control de calidad, control de 

procesos y monitorización para el Servicio de Salud de las Islas Baleares”, con 

expediente : SSCC PA 165/21, en relación con el lote 1, convocado por el Servicio de 

Salud de les Illes Balears, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP). 

Segundo. Al haberse interpuesto el recurso contra la adjudicación, tal interposición 

produce la suspensión automática de la tramitación del expediente de contratación, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la LCSP, en lo relativo a dicho lote. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. El artículo 56.3 de la LCSP dispone que el Tribunal en el plazo de los cinco días 

concedidos para la presentación de alegaciones, deberá resolver sobre si procede o no el 

mantenimiento de la suspensión automática en los casos en que ésta se hubiera 

producido. 

M
AR

IA
 A

N
G

EL
ES

 M
AR

TI
N

 H
ER

N
AN

Z 
- 2

02
4-

06
-1

2 
10

:2
0:

00
 C

ES
T 

Pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

ta
 c

op
ia

 m
ed

ia
nt

e 
C

SV
:  

O
IP

_W
W

IIN
KN

LZ
U

4H
O

EI
M

69
G

Q
O

ER
LB

ZE
Z 

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.p
ap

.h
ac

ie
nd

a.
go

b.
es



 

Expdte. TACRC – 712/2024 IB 37/2024 

2 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO CENTRAL 
DE RECURSOS CONTRACTUALES 

Segundo. El análisis de los motivos que fundamentan la interposición del citado recurso 

pone de manifiesto que los perjuicios que podrían derivarse del levantamiento de la 

suspensión son de difícil o imposible reparación, por lo que procede acordar el 

mantenimiento. 

VISTOS los preceptos legales de aplicación,  

RESUELVE mantener la suspensión del lote 1 del expediente de contratación producida 

como consecuencia de lo dispuesto en el artículo 53 de la LCSP, de forma que, según lo 

establecido en el artículo 57.3 del texto citado, será la resolución del recurso la que 

acuerde el levantamiento. 

 
Firmado electrónicamente 

EL TRIBUNAL 

P.D. LA SECRETARIA GENERAL DEL TRIBUNAL 

(Acuerdo 21-02-2014. BOE 11-03-2014) 
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